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Medios impresos 
La Jornada: el ministro Arístides Rodrigo Guerrero García presentará al Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
un proyecto que propone validar la facultad del IMPI para ordenar el bloqueo de contenidos en sitios de internet, tras la 
negativa de una empresa de servicios digitales. 
 

Medios electrónicos y Web 
La Jornada -sitio-, Expansión Política -sitio- y El Universal -sitio-: la SCJN analizará un proyecto que propone sobreseer el 
Amparo en Revisión 492/2023, con lo que se mantendría la facultad de la UIF para acceder a información patrimonial y 
financiera con fines de prevención de delitos. 
La Silla Rota -sitio-: el ministro Giovanni Azael Figueroa Mejía otorgó una entrevista a la revista francesa Droit Public, en la 
que se refirió a la reforma judicial. 
Reporte Índigo -sitio- y Capital México -sitio-: la SCJN impulsa una campaña de divulgación para explicar los principales 
cambios derivados de la reforma cons�tucional al Poder Judicial de la Federación. Asimismo, cuenta con un nuevo 
Reglamento Orgánico que ajusta su organización al modelo vigente e incorpora áreas orientadas a la atención ciudadana, la 
transparencia y la protección de derechos. 
 

Ministras y ministros en la Red 
La ministra Lenia Batres Guadarrama publicó en X y FB su sección #UnDíaComoHoy, en la que compar�ó una reflexión sobre 
el inicio, en 1823, de las discusiones en torno a uno de los primeros proyectos de Cons�tución en México y su relevancia en 
la definición del modelo de país y la organización del poder en función del interés público; en FB y X abordó la resolución del 
Amparo en Revisión 527/2025, en la que se reconoce el derecho a la educación superior gratuita y, a través de FB, difundió 
la labor de Carmen Guillén, defensora tseltal dedicada a la protección y preservación de los humedales.  
La ministra Yasmín Esquivel Mossa, por medio de X, IG y FB, propuso la implementación de un examen nacional para 
juzgadoras y juzgadores electos por voto popular, con el propósito de fortalecer la confianza en la impar�ción de jus�cia; en 
IG, FB y X señaló que el servicio público es una convicción diaria basada en el compromiso de actuar correctamente en cada 
decisión; en TT difundió un video en el que hizo referencia a su trayectoria, en el contexto de la entrega de preseas 2026 del 
Poder Judicial del Estado de México. 
El ministro Irving Espinosa Betanzo en X, FB e IG felicitó al ministro presidente Hugo Aguilar Or�z por su cumpleaños y destacó 
su liderazgo y compromiso al frente de la SCJN.  
El ministro Arís�des Rodrigo Guerrero García en FB, IG y X compar�ó su ar�culo publicado en El Universal, en el que destacó 
la incorporación de códigos QR en las transmisiones en vivo de las sesiones del Pleno, para consultar proyectos de sentencia 
en �empo real. 
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 Cristian González Cabrera (El Universal -sitio-) “Soberanía y progreso para las personas trans en México” En 2023 
conocí a Karla, una mujer trans de Villahermosa que tiene 52 años. Aunque se graduó con honores en enfermería, nunca 
ha podido encontrar un trabajo estable. En 2020 aprobó todos los exámenes para un puesto en un hospital público de 
Tabasco. Pero, cuando fue a firmar su contrato, la jefa de enfermería le dijo que había un "problema" tras revisar sus 
documentos: "Tu imagen es de mujer pero tienes nombre de hombre. Hay una discordancia". El hospital contrató a 
alguien más… Los estados del país tienen la autoridad para determinar su legislación en cuestiones civiles y de registro. 
En los últimos años, 23 de ellos han aprobado leyes que permiten a las personas modificar su género en los documentos 
oficiales, y la Suprema Corte ha reafirmado los principios de igualdad y dignidad que respaldan dicho reconocimiento. 

OPINIÓN 

https://www.efinf.com/clipviewer/bc9f36e7373ca6a25607c7d5294cb339?file
https://www.jornada.com.mx/noticia/2026/04/01/politica/abre-la-corte-puerta-para-que-la-uif-investigue-a-salinas-pliego
https://politica.expansion.mx/mexico/2026/04/01/scjn-discutira-proyecto-sobre-facultad-de-la-uif-a-acceder-a-datos-de-empresas-y-particulares
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/corte-va-por-permitir-que-la-uif-obtenga-informacion-bancaria-de-salinas-pliego-ministro-descarta-riesgo-a-derechos-humanos/
https://lasillarota.com/nacion/2026/4/1/pondera-ministro-figueroa-reforma-judicial-en-revista-en-francia-592745.html
https://www.reporteindigo.com/nacional/que-cambia-en-la-justicia-federal-la-suprema-corte-lanza-campana-informativa-20260401-0059.html
https://www.capitalmexico.com.mx/nacional/la-suprema-corte-lanza-campana-informativa-sobre-cambios-en-la-justicia-federal/
https://x.com/LeniaBatres/status/2039422797278019668
https://www.facebook.com/share/p/1HbNJBmL2x/
https://www.facebook.com/share/p/1b1FtKtmX9/
https://x.com/i/status/2039492084298620995
https://www.facebook.com/share/p/1BcftkBYn9/
https://twitter.com/YasminEsquivel_/status/2039391400098164999
https://www.instagram.com/p/DWmIvuNEU5B/
https://www.facebook.com/share/p/1ChvjH3v5y/
https://www.instagram.com/p/DWnAZxmkSeE/
https://www.facebook.com/share/p/187NyxvpdS/
https://x.com/YasminEsquivel_/status/2039504964804845991
https://www.tiktok.com/@yasminesquivel_/video/7623990727080496404
https://x.com/IrvingEspinosa_/status/2039377098624651752
https://www.facebook.com/share/p/1CQYXTsAZz/
https://www.instagram.com/p/DWmHDeeDvN2/
https://www.facebook.com/share/p/18CFuQJhpA/
https://www.instagram.com/p/DWmz56bEdrw/
https://x.com/i/status/2039475156020605113
https://www.efinf.com/clipviewer/1ac44b39ecd0674630c7d06e83ae0c30?file
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Ocho Columnas 
Reforma: Reclaman desde EU 2,500 mdd a Pemex | El Universal: Asfixia a ONG afecta a millones de mexicanos | Excélsior: 
De regreso a la órbita lunar | Milenio: Desconecta Edomex call centers de extorsión; hay 102 detenidos | La Jornada: 
Proclama Trump “victoria” e Irán lanza gran ataque contra Israel | El Sol de México: Buscan otro acuerdo para bajar el diésel 
| El Heraldo de México: Releva Velasco a De la fuente en la SRE | La Crónica de Hoy: Se va De la Fuente; queda Velasco al 
frente de la SRE | 
 

Política y sociedad 
Reforma, El Universal, Milenio, Excélsior, La Jornada, La Crónica de Hoy, El Heraldo de México, El Sol de México, Diario de 
México y La Razón de México: el secretario de Relaciones Exteriores, Juan Ramón de la Fuente, renunció a su cargo por 
motivos de salud; la presidenta Claudia Sheinbaum informó que en su lugar propondrá ante el Senado a Roberto Velasco 
Álvarez. 
Reforma: el gobierno de EU señaló que Pemex mantiene adeudos por más de 2 mil 500 mdd con proveedores 
estadounidenses; la Oficina del Representante Comercial de Estados Unidos calificó la situación como un desafío sin 
precedentes ante los retrasos de pago en los últimos dos años. 
El Universal, Milenio Diario y La Razón de México: autoridades estatales y federales desmantelaron 67 centros de operación 
tipo call center y detuvieron a 102 personas en el Estado de México como parte de la Operación Desconexión, orientada al 
combate de redes de extorsión”. 
La Jornada y El Heraldo de México: el gobierno federal anunció un apoyo de 15 mil pesos para 3,679 pescadores de Veracruz 
y Tabasco afectados por el derrame de crudo en el Golfo de México, a través del programa Bienpesca. 
El Universal: la decisión del SAT de retirar la autorización para operar como donatarias a 57 organizaciones civiles pone en 
riesgo la atención a millones de personas en situación de vulnerabilidad en México, de acuerdo con el Centro Mexicano para 
la Filantropía. 
Diario de México: transportistas y agricultores convocaron a un megaparo nacional el próximo lunes para exigir seguridad y 
denunciar el incumplimiento de acuerdos por parte del gobierno. 
 

Economía 
La Jornada y El Sol de México: el gobierno de México sostiene negociaciones con empresarios gasolineros con el objetivo de 
alcanzar un nuevo acuerdo que permita reducir el precio del diésel, ante niveles de comercialización de hasta 30 pesos por 
litro en algunas estaciones. 
El Universal y La Jornada: Banxico informó que las remesas enviadas a México registraron un crecimiento de 0.4 % en febrero, 
al alcanzar 4 mil 468 mdd. 

LA PRENSA HOY 

 Fabiola Martínez Ramírez (El Heraldo de México -sitio-) “Las otras violencias, Ley Cazzu y derechos de la niñez” Como 
es sabido, la violencia de género es una problemática de graves alcances, debido especialmente a su naturalización, la 
convierte en un fenómeno endémico, estructural y normalizado en distintas esferas de la vida de las víctimas, tanto en 
su espacio público como privado, con estas características difícilmente es denunciada, enjuiciada y sancionada, lograr 
su reparación es un hito para las judicaturas, su comprobación, los elementos probatorios, las formas de repararla, son 
verdaderos desafíos en la impartición de justicia, no se trata de una violencia que afecte únicamente a mujeres, pero si 
lo es mayoritariamente, a partir de las construcciones sociales y culturales, en este sentido, tiene poco tiempo que 
empezaron a surgir nuevas denominaciones de sus formas de ejercerse… En este rubro ha existido una definición 
decidida del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación que desde hace ya algunas décadas ha desarrollado 
con singular claridad sus elementos por vía jurisprudencial y ha permitido sancionarla y reparar con enfoque 
diferenciado su ejercicio. Abarca sanciones de diversa índole, penales, administrativas e inclusive existe la pretensión 
de que sea motivo de nulidad electoral como una consecuencia o sanción electoral. 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/0d65623bdf73f41cf27e607dcd1738d9.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/b1c63c43cbf9b14bed6eca7ea41dc389.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/7d0a717b4a88c8807420b73b4d6481c1.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/3146453f0f51fb2da6950c55f25014b3.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/03a68f2548807888789fac9ce331a94b.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/dc72e0b3d595ba39dcc2d158989d4e56.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/47a13b38f8a44102baa78b9dd1f858db.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/baeb4ae9ea5d8575aa9359f7f97d4b0c.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/baeb4ae9ea5d8575aa9359f7f97d4b0c.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/44b05747a529cb053db9d645560e3dee.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/48154220eeac3e45a265b055b791600e.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/888df5a38237fc64f6b76687db7cc72e.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/28fdf7ff95aad7a711b92c054bd78c7a.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/65db91004610b9718feee7db86b6e0f1.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/baeb4ae9ea5d8575aa9359f7f97d4b0c.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/47a13b38f8a44102baa78b9dd1f858db?file
https://www.efinf.com/clipviewer/cf66e19f622a52d804133af598d63643?file
https://www.efinf.com/clipviewer/files/b6256c3cb2c86699b4b8565468e8039e.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/b6256c3cb2c86699b4b8565468e8039e.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/b2228ea4a7fd56e653d317e78f05f6fe.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/0d65623bdf73f41cf27e607dcd1738d9.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/b1fcc93893ddb6ec4c8aa479bdb3071f.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/3146453f0f51fb2da6950c55f25014b3.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/543067c73415c887017d76a3daa33c45.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/e619a15ea78791ab39ce91ffde6a88a2.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/0ac97c97124a48bd5fc1256fa28c963e?file
https://www.efinf.com/clipviewer/files/b1c63c43cbf9b14bed6eca7ea41dc389.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/3aa8585f43cdbc61eabf60f795d99e77?file
https://www.efinf.com/clipviewer/files/1516b8b9fe651797542e67ebdba77afe.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/dc72e0b3d595ba39dcc2d158989d4e56.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/6ddeb8c930b84adfe40fd3ab10917c2d.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/26be38078cb207686c4d7ab4f0a7d057.pdf
https://heraldodemexico.com.mx/opinion/2026/4/2/las-otras-violencias-ley-cazzu-derechos-de-la-ninez-789550.html
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LA JUDICATURA EN EL MUNDO 
El Supremo de Estados Unidos cuestiona que sea legal denegar la nacionalidad por nacimiento (El País) WASHINGTON.- La 
mayoría de los nueve jueces que componen el Tribunal Supremo de Estados Unidos (formado por seis conservadores y tres 
progresistas) expresaron ayer dudas sobre la legalidad de la orden presidencial dictada por Donald Trump el primer día de 
su segundo mandato para limitar el derecho de ciudadanía por nacimiento. El mandatario republicano quiere impedir que 
se conceda la nacionalidad estadounidense a los hijos de inmigrantes sin papeles y visitantes temporales. Una medida que 
podría afectar a más de 250.000 bebés al año o casi tres millones de niños en la próxima década, que se verían privados de 
la ciudadanía estadounidense. 
Pueden demandar a Trump por discurso (El Sol de México) WASHINGTON. Un juez federal dictaminó que el presidente de 
Estados Unidos, Donald Trump, no actuó amparado por la inmunidad presidencial durante el discurso que dio cerca de la 
Casa Blanca antes del asalto al Capitolio el 6 de enero de 2021 y que, por tanto, puede responder a las demandas civiles que 
lo acusan de incitar al ataque. 
La mayoría de los jueces federales de Estados Unidos u�liza inteligencia ar�ficial en su labor (Infobae -sitio-) Más del 60% 
de los jueces federales de Estados Unidos emplea al menos una herramienta de inteligencia ar�ficial en sus tareas judiciales, 
de acuerdo con el primer estudio sobre esta temá�ca realizado a par�r de una muestra aleatoria de magistrados, elaborado 
por la Universidad Northwestern. El relevamiento señala que la adopción de IA en los tribunales crece de manera sostenida, 
aunque iden�fica desa�os vinculados a la capacitación y a la regulación norma�va. 
La justicia ordena dar visados a afganos residentes en Irán que siguen sin poder viajar a España (El País) MITILENE, Grecia.- 
Shabnam Samedi nació en 1993, tres años antes de que los talibanes tomaran Afganistán por primera vez. Toda su vida ha 
estado marcada por la guerra y la persecución. Mientras los talibanes perdieron el poder, ella se implicó como activista en la 
defensa de los derechos de las mujeres, con la esperanza de que los extremistas nunca volvieran a imponer su misoginia. Esa 
misma motivación impulsó a su marido, Mohammad Saber Haidary, a enrolarse en el ejército. Ascendió hasta el cargo de 
mayor, equivalente a comandante. En agosto de 2021, tras tomar de nuevo la capital, Kabul, los talibanes arrestaron a 
Shabnam y Mohammad. Lograron pagar una fianza para ser liberados y decidieron huir del país junto a la madre de él, para 
salvar sus vidas. 

Reforma: el inicio de la Declaración Anual 2025 se vio afectado por fallas en el portal del SAT, la autoridad fiscal atribuyó las 
interrupciones a labores de mantenimiento en su plataforma digital. 
 

Internacional 
Reforma, El Universal, Milenio, Excélsior, El Heraldo de México, La Crónica de Hoy, El Sol de México, y La Razón de México: 
histórico regreso de misiones tripuladas a la órbita lunar con el lanzamiento de Artemis II desde Florida. 
Reforma, El Universal, Milenio, Excélsior, La Jornada y El Heraldo de México: se intensificó la confrontación en Medio Oriente 
tras las declaraciones del presidente de EU, Donald Trump, quien afirmó que los objetivos estratégicos frente a Irán están 
casi cumplidos y advirtió la posibilidad de llevar a Teherán a la Edad de Piedra. 
La Jornada: un equipo del FBI llegó a Cuba para indagar el tiroteo registrado en febrero entre una embarcación proveniente 
de EU y fuerzas cubanas, que dejó un saldo de cinco personas fallecidas y seis lesionadas. 

https://www.efinf.com/clipviewer/acaf4949d97ddd04db47d52ddb8bdf2c?file
https://www.efinf.com/clipviewer/7721df24ebc2597d28bc8e0001c7736f?file
https://www.infobae.com/estados-unidos/2026/04/01/la-mayoria-de-los-jueces-federales-de-estados-unidos-utiliza-inteligencia-artificial-en-su-labor/
https://www.efinf.com/clipviewer/649beaa165b224095d25b0b5f654d98d?file
https://www.efinf.com/clipviewer/files/5ee8a5770f8ebcf49aa0812dfb6a4ef0.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/242909f5d59a2f92c2b7c353b8896e38.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/1d739031adb6927e270739319700e052.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/a5aa7f41685430a3016befaa125a6189.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/7d0a717b4a88c8807420b73b4d6481c1.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/0bd1b94d4210079e07bafe2f494e7834.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/c4a91abbdeb37e0166ac8c629d40c086?file
https://www.efinf.com/clipviewer/files/d37ab47dd1cc65a5e96859b6d36fe5ad.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/14afe0f3f403b36bceb41c2e54aa7356.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/3ccf7b057e7682a3c246ebf9650f3ce3.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/1cb322524a6e74c929c40e11976a4735.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/6e9410dfc26ed2a0a12f6c7fc45fa80b.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/8d3681f8cf885c5cb2f337c10b294494.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/03a68f2548807888789fac9ce331a94b.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/91e40c272ab966d81018478d210fc04e?file
https://www.efinf.com/clipviewer/files/39f2f907fb5636a69203f26324ec3f6a.pdf
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RECLAMAN DESDE EU 2,500 MDD A PEMEX 
WASHINGTON.- La Administración del Presidente Donald Trump denunció que 
Petróleos Mexicanos (Pemex) arrastra deudas por más de 2 mil 500 millones de 
dólares con proveedores estadounidenses de servicios en el sector energé�co, en 
un hecho que calificó como "sin precedentes". 
 

 

ASFIXIA A ONG AFECTA A MILLONES DE MEXICANOS 
En enero pasado, el Servicio de Administración Tributaria (SAT) dejó sin oxígeno 
financiero a 57 organizaciones civiles al retirarles la autorización como donatarias, 
cerrándoles la puerta a emitir recibos deducibles y poniendo en riesgo la 
continuidad de apoyos para familias en pobreza, mujeres con cáncer de mama y 
niñas, niños y jóvenes con problemas de aprendizaje, entre otro tipo de atenciones. 
 

 

DE REGRESO A LA ÓRBITA LUNAR 
CABO CAÑAVERAL, Florida.- La nueva carrera espacial arrancó ayer con la frase 
"Buena suerte, buen viaje, Artemis II", pronunciada por Charlie Blackwell-
Thompson, directora de lanzamiento de la misión. Los cuatro astronautas de 
Artemis II —Reid Wiseman, Víctor Glover y Christina Koch, de la NASA, y Jeremy 
Hansen, de la Agencia Espacial Canadiense— despegaron a las 16:35 horas de ayer, 
desde el Centro Espacial Kennedy en Florida. El objetivo es orbitar la Luna, 
marcando el regreso humano tras 50 años. 
 

 

DESCONECTA EDOMEX CALL CENTERS DE EXTORSIÓN; HAY 102 DETENIDOS 
Autoridades del Estado de México detuvieron a 102 personas, 77 de origen 
extranjero, tras la operación Desconexión, un despliegue de 46 días enfocado en 
redes de extorsión que operaban mediante call centers y esquemas de préstamos 
informales en 14 municipios. Las acciones se centraron en estructuras criminales 
que, a través de llamadas telefónicas, mensajes de texto y plataformas digitales, 
contactaban a víctimas para obtener información personal y exigir pagos bajo 
distintas modalidades, informó la fiscalía estatal. 
 

 

PROCLAMA TRUMP "VICTORIA" E IRÁN LANZA GRAN ATAQUE CONTRA ISRAEL 
El presidente de Estados Unidos, Donald Trump, proclamó victoria en su estancada 
guerra contra Irán e insistió en que “estamos cerca de completar” la operación 
militar, aunque amenazó que si no hay un acuerdo “bombardeará a la república 
islámica y la enviará de regreso a la Edad de Piedra”, durante un mensaje a la nación 
televisado en vivo con la finalidad de recuperar apoyo y protagonismo frente una 
serie de derrotas políticas y una baja en su tasa de aprobación en las encuestas. 
 

 

BUSCAN OTRO ACUERDO PARA BAJAR EL DIÉSEL 
El gobierno de México busca un nuevo acuerdo con los empresarios gasolineros 
para reducir aún más el precio del diésel. "Vamos a informar en qué monto queda 
el litro de diésel, porque llegó a estar en 30 pesos", dijo la presidenta Claudia 
Sheinbaum en su conferencia en Palacio Nacional. 
 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/0d65623bdf73f41cf27e607dcd1738d9.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/b1c63c43cbf9b14bed6eca7ea41dc389.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/7d0a717b4a88c8807420b73b4d6481c1.pdf
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RELEVA VELASCO A DE LA FUENTE EN LA SRE 
La presidenta Claudia Sheinbaum designó a Roberto Velasco Álvarez como nuevo 
secretario de Relaciones Exteriores, en sustitución de Juan Ramón de la Fuente, 
quien deja el cargo por problemas de salud. La propuesta será discutida y, en su 
caso, ratificada por el Senado de la República. 
 

 

SE VA DE LA FUENTE; QUEDA VELASCO AL FRENTE DE LA SRE 
Cambio. El Canciller Juan Ramón de la Fuente dejó el cargo como titular de la 
Secretaría de Relaciones Exteriores, lo que había informado con antelación a la 
Presidenta Claudia Sheinbaum. Ayer, la mandataria señaló que propondrá a 
Roberto Velasco Álvarez, hasta ahora subsecretario para América del Norte, para 
asumir el cargo, propuesta que envió al Senado para su visto bueno. 
 

 

DESPEGA MISIÓN A LA LUNA TRAS 54 AÑOS EN NUEVA ERA DE CONQUISTA DEL 
ESPACIO 
"El lanzamiento pasará a los libros de historia", "hemos presenciado un momento 
que va a definir una nueva era" y "comienza el próximo gran viaje de la humanidad" 
fueron algunas de las declaraciones que se escucharon durante las narraciones 
desde la Administración Nacional de Aeronáutica y el Espacio (NASA), luego del 
exitoso despegue del Artemis II, la primera misión tripulada a la Luna en 54 años. 
 

 

MEXICANA DE AVIACIÓN SE DICE LISTA PARA EL MUNDIAL 
La aerolínea del Estado mexicano, Mexicana de Aviación anunció nuevas rutas 
estratégicas y un incremento en sus operaciones comerciales. Durante la 
conferencia matutina de ayer de la presidenta Claudia Sheinbaum Pardo, el director 
general de la aerolínea, Leobardo Ávila Bojórquez, destacó el crecimiento operativo 
y comercial que ha tenido la empresa a casi dos años de retomar el vuelo y se 
declaró lista para la demanda que tendrá durante el Mundial 2026. 
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BLOQUEO DE CONTENIDOS EN INTERNET/FACULTADES DE LA UIF 
Proyecta la SCJN doble revés legal contra el grupo Salinas (La Jornada) 
El ministro Arístides Guerrero García presentará al Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) 
un proyecto que busca validar que el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial pueda ordenar el bloqueo de 
contenidos en sitios de Internet, tras la negativa de un amparo a la empresa Total Play, del Grupo Salinas. El 
asunto, que deriva de un amparo en revisión, fue listado para el próximo 9 de abril, el mismo día que se programó 
otro proyecto que propone un revés al empresario Ricardo Salinas Pliego en un juicio contra la Unidad de 
Inteligencia Financiera. La propuesta del ministro Guerrero García consiste en confirmar la sentencia del 31 de 
enero de 2025 del Juzgado Segundo de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México, que negó el 
amparo a la empresa contra las facultades del IMPI, al declarar constitucional el artículo 344, fracción VII, de la 
Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial. 
 
Destacado en la Web/Corte va por permitir que la UIF obtenga información bancaria de Salinas Pliego; ministro 
descarta riesgo a derechos humanos (El Universal -sitio-) 
La nueva Suprema Corte de Justicia de la Nación tiene previsto discutir un proyecto relativo a las facultades de 
la UIF para obtener información de las cuentas bancarias de Ricardo Salinas Pliego y 78 empresarios más. El 
asunto, listado para la sesión del Pleno del próximo jueves 9 de abril bajo la ponencia del ministro Giovanni 
Azael Figueroa Mejía, perfila dar un revés al empresario dueño de Grupo Salinas, después de que se han 
promovido al menos cuatro procedimientos de impedimentos y dos reclamaciones. El proyecto de amparo en 
revisión 492/2023 se origina por la filtración de los Pandora Papers en el año 2021, una investigación que se 
basa en más de 11.9 millones de documentos de proveedores de servicios en "paraísos fiscales", que señalan 
redes de operaciones simuladas a través de empresas offshore y otros mecanismos de evasión de impuestos. 
Derivado de ello y del análisis de la información obtenida en la base de datos de la UIF, se valoraron una serie de 
elementos que pudieron actualizar algún patrón relacionado con el tipo penal de lavado de dinero. Más 
información sobre el tema: (Web: SCJN discutirá proyecto sobre facultad de la UIF a acceder a datos de empresas 
y particulares/Expansión Política -sitio-) 
 
REFORMA JUDICIAL 
Destacado en la Web/¿Qué cambia en la Justicia Federal?: "La Suprema Corte lanza campaña informativa" 
(Reporte Índigo -sitio-) 
Con la finalidad de acercar a la ciudadanía los principales cambios derivados de la reforma constitucional al Poder 
Judicial de la Federación, publicada el 15 de septiembre de 2024, la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
(SCJN) impulsa una campaña de divulgación. Entre las modificaciones destacan la desaparición del “Consejo de 
la Judicatura Federal” y la creación del “Tribunal de Disciplina Judicial” y del “Órgano de Administración Judicial 
(OAJ)”, instancias que ahora asumen funciones en materia de vigilancia, disciplina y administración, 
respectivamente, esta reorganización implicó cambios en el funcionamiento de la Suprema Corte. Ahora, la 
administración, elaboración y ejercicio del presupuesto del Poder Judicial, así como la regulación de 
adquisiciones, servicios y obra pública, corresponden al “OAJ”, lo que redefine las funciones que anteriormente 
desempeñaban otros órganos, incluida la SCJN.  
 
Destacado en la Web/Pondera ministro Figueroa reforma judicial en revista en Francia (La Silla Rota -sitio-) 
El ministro Giovanni Figueroa Mejía, integrante de la SCJN, dio una entrevista a la revista francesa Droit Public, 
en donde abordó la reforma judicial, en la que él resultó electo en 2025. En el artículo, el ministro señala que "la 
reforma constitucional en materia judicial aprobada en México en septiembre de 2024 marca un punto de 
inflexión en el funcionamiento del Poder Judicial". Entre los cambios más relevantes se encuentra la introducción 
de la elección popular de jueces, un mecanismo que rompe con el modelo tradicional de designación 
institucional, destaca Figueroa Mejía. El ministro explicó que antes de esta reforma, los jueces eran nombrados 
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por órganos del Estado, pero el nuevo modelo plantea una transformación profunda: los ciudadanos podrán 
votar por quienes impartan justicia, un mecanismo comparable al que existe en países como Bolivia o en ciertos 
estados de Estados Unidos. Eso fue lo que ocurrió con los nueve jueces que actualmente integran la SCJN, 
elegidos para su puesto en el mes de junio de 2025, explicó Figueroa Mejía para la revista francesa. 
 
PRISIÓN PREVENTIVA OFICIOSA 
Avanza en Edomex la extinción de prisión vitalicia (La Prensa) 
El Congreso del Estado de México alista la eliminación de la prisión vitalicia, figura establecida en el Código Penal, 
y en su lugar propuso una pena máxima de 70 años de cárcel. Durante la sesión legislativa, la Comisión de 
Procuración y Administración de Justicia se pronunció por quitar dicha figura carcelaria, porque implica la 
privación perpetua de la libertad sin posibilidad de revisión o reducción de la pena. Los diputados integrantes de 
esa instancia parlamentaria indicaron que la prisión vitalicia anula por completo cualquier expectativa de 
reinserción y convierte la sanción en una medida puramente retributiva. Tras las discusiones, la citada comisión 
dio luz verde a la eliminación de la prisión vitalicia, pero falta que pase por el Pleno de la Cámara de Diputados. 
Entre los argumentos para extinguirla destaca el hecho de que la Suprema Corte de Justicia de la Nación se 
pronunció en su contra. Los congresistas indicaron que el Máximo Órgano impartidor de justicia en el país 
estableció que la prisión vitalicia contradice la finalidad del sistema penitenciario y es incompatible con el 
estándar constitucional, que exige la existencia de mecanismos que permitan evaluar el progreso de la persona 
sentenciada y, en su caso, su reincorporación a la sociedad. 
 
ESQUELA 
Esquela/40 años Von Wobeser (Reforma) 
Von Wobeser y Sierra, S.C. extiende sus más profundas condolencias a nuestro querido amigo y colega Guillermo 
I. Ortiz Mayagoitia y a toda su apreciable familia, por el sensible fallecimiento de su hijo Guillermo Horacio Ortiz 
Blanco. Nos unimos a su dolor en estos momentos y expresamos nuestra solidaridad y acompañamiento. 
Descanse en paz. Ciudad de México 1 abril 2026. 
 
OPINIÓN SOBRE LA CORTE 
 
Opinión/Carlos Fernández-Vega (La Jornada) “UIF: Salinas Pliego, en la mira/A revisión, su amparo de 2022” 
En 2016 se difundió el contenido de los denominados Papeles de Panamá… Como en su momento se comentó 
en este espacio, cuando en México se conoció el contenido de los Papeles Paraíso, el entonces secretario de 
Hacienda, José Antonio Meade, y el titular del SAT, Osvaldo Santín (sucesor de Aristóteles Núñez), prometieron 
"averiguar" e "informar" si se trataba de actividades ilícitas o no. Obvio es que nunca investigaron y menos 
informaron, amén de que muchos de los involucrados de inmediato recurrieron a sus amigos "impartidores de 
justicia" para obtener un amparo. Y colorín colorado, todo indicaba que ese cuento estaba acabado. Pero no: 
uno de los magnates que de inmediato recurrió a esos "impartidores" fue Ricardo Salinas Pliego (en 2022), y el 
"servidor público" que lo atendió fue el entonces juez federal Décimo Sexto Administrativo en la Ciudad de 
México, Gabriel Regis López, quien a la velocidad de la luz le otorgó un amparo… Pues bien, sirva el contexto 
para entender el alcance de lo que sucederá en los próximos días: "la Suprema Corte de Justicia de la Nación se 
prepara para discutir un proyecto que dejaría viva la facultad de la UIF para acceder a información patrimonial y 
financiera de empresas y particulares, con fines de supervisión y prevención de delitos como el lavado de activos 
y el financiamiento al terrorismo, al proponer el sobreseimiento de un amparo (2022) en revisión promovido por 
Salinas Pliego. De aprobarse el próximo 9 de abril, dicha unidad podría continuar utilizando y analizando 
información bancaria correspondiente a un periodo de hasta 10 años del dueño de Grupo Salinas" (La Jornada, 
Iván Evair Saldaña). 
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Opinión/Emilio Barriga Delgado (ContraRéplica) “El Atlas y el desatino (2)” 
1 libro "La justicia como experimento" describe la Reforma Judicial 2024 como una constitucionalización 
encubierta para desmantelar los contrapesos necesarios para una democracia funcional. Para las y los autores, 
la lección es clara: no se puede fortalecer la justicia sometiéndola a la lealtad partidista, y el país enfrenta ahora 
el reto de reconstruir un modelo judicial que sea verdaderamente independiente y profesional… Señala que, 
encima, la reforma ha generado una crisis de gobernanza judicial. La fragmentación del Poder Judicial en cuatro 
centros de poder sin coordinación (SCJN, TEPJF, Órgano de Administración y Tribunal de Disciplina) plantea el 
riesgo de un sistema "sin cerebro", donde la lógica punitiva del control disciplinario podría subordinar la 
autonomía judicial a criterios puramente políticos. Asimismo, denuncia la claudicación del TEPJF que, dicen, 
actuó con una subordinación total al oficialismo, validando ilegalidades, normalizando el uso de recursos públicos 
en las campañas y cerrando el acceso a la justicia a la sociedad civil organizada, y que, al priorizar la continuidad 
operativa sobre la integridad cualitativa, la justicia electoral se convirtió en una instancia de legitimación formal 
para un proceso que careció de autenticidad. En sus conclusiones, el libro dice que lo ocurrido en 2025 debe ser 
recordado como un desatino histórico. 
 
Destacado en la Web/Opinión/Miguel Bonilla López (Nexos -sitio-) “Una tesis reciente (y equivocada) sobre 
cosa juzgada y debido proceso” 
El 6 de febrero de 2026, se publicó una tesis aislada de un Tribunal Colegiado de Circuito que justifica dos casos 
de excepción de la cosa juzgada: “no se actualiza la cosa juzgada en Materia Civil cuando en el juicio se incumple 
el debido proceso, al no resolverse con perspectivas de género o de persona adulta mayor”.  Su razonamiento 
es el siguiente: tanto el juzgamiento con perspectiva de género como el de persona adulta mayor son métodos 
para identificar desigualdades sustantivas y corregirlas en sede judicial al fallar el caso; si indebidamente el juez 
no los aplica en el asunto a resolver, se infringe el debido proceso y, consecuentemente, no puede darse por 
válida la sentencia emitida: “no constituye cosa juzgada la sentencia que es producto de un proceso en el que la 
persona juzgadora incumplió en forma grave, evidente y notoria con los estándares del debido proceso, pues la 
condena es fruto de un fraude al deber constitucional de juzgar el asunto con perspectivas de género o de 
persona adulta mayor”. 
 
Destacado en la Web/Opinión/Elliot Ruiz (Milenio Diario Hidalgo -sitio-) “México es un partido amañado” 
Pan y circo, circo y pan: el orden de los factores no altera el resultado. El juego lo tienen que ganar ellos, y a eso 
le llaman "democracia". De vez en cuando, uno que otro ciudadano logra meterle un gol al Gobierno, y al árbitro 
no le queda otra opción más que darlo por bueno. Ojalá así suceda con el asunto de la prisión preventiva oficiosa. 
Porque el árbitro que tenemos (el Poder Judicial, y más específicamente la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación) carece de legitimidad. Los ciudadanos creemos más en la Selección Mexicana que en la Corte, y eso ya 
es mucho decir. Pero si estos personajes caricaturescos se atreven a arrebatarle al Gobierno el poder de expulsar 
a cualquier ciudadano del campo de juego... en una de esas hasta les creemos su cuento de que son 
independientes… 
 
Destacado en la Web/Opinión/Cristian González Cabrera (El Universal -sitio-) “Soberanía y progreso para las 
personas trans en México” 
En 2023 conocí a Karla, una mujer trans de Villahermosa que tiene 52 años. Aunque se graduó con honores en 
enfermería, nunca ha podido encontrar un trabajo estable. En 2020 aprobó todos los exámenes para un puesto 
en un hospital público de Tabasco. Pero, cuando fue a firmar su contrato, la jefa de enfermería le dijo que había 
un "problema" tras revisar sus documentos: "Tu imagen es de mujer pero tienes nombre de hombre. Hay una 
discordancia". El hospital contrató a alguien más… Los estados del país tienen la autoridad para determinar su 
legislación en cuestiones civiles y de registro. En los últimos años, 23 de ellos han aprobado leyes que permiten 
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a las personas modificar su género en los documentos oficiales, y la Suprema Corte ha reafirmado los principios 
de igualdad y dignidad que respaldan dicho reconocimiento. 
 
Opinión/Arturo Sánchez Gutiérrez (El Heraldo de México) “Consejeros del INE: la urgencia de imparcialidad e 
independencia”  
Cada Consejo General del INE debió enfrentar retos, desde la construcción de la autonomía e independencia con 
José Woldenberg, hasta la puesta en marcha de reformas que modificaron la comunicación política de los 
partidos… Al consejo presidido por Lorenzo Córdova le tocó enfrentar la consistente crítica gubernamental desde 
el gobierno que legítimamente ganó las elecciones bajo esa administración del INE. Desde entonces estaban ahí 
las consejeras Claudia Zavala y Dania Ravel, al igual que el consejero Jaime Rivera, quienes próximamente 
terminan su responsabilidad. A ellos les tocó enfrentar recortes presupuestales irracionales al instituto… además 
de la consulta de revocación de mandato y la elección del Poder Judicial, ya bajo la administración de Guadalupe 
Taddei. 
 
Opinión/Javier Aparicio (Excélsior) “Árbitros y reglas electorales” 
La transición democrática mexicana se construyó a partir de una secuencia más o menos afortunada de 
elecciones cada vez más reñidas o controversiales, seguidas de reformas electorales. Hay quienes insisten en 
negar que tal transición en realidad ocurrió, pero basta comparar los procesos, reglas y resultados de las 
elecciones presidenciales de 1988 con las de 2018 para dar cuenta del camino avanzado. Sin embargo, una de 
las señales más claras de que la transición en México no alcanzó a traducirse en una consolidación democrática 
es la falta de consensos en torno a las reglas de la competencia electoral o la designación de los árbitros 
electorales. Uno tras otro, los gobiernos democráticos han intentado reformar las reglas del juego político. 
Durante el periodo de gobiernos divididos, entre 1997 y 2018, se aprobaron diversas reformas electorales 
mediante la construcción de acuerdos multipartidistas. Sin embargo, en los últimos años se han intentado 
implementar reformas electorales sin buscar el consenso de la oposición. Desde 2022 a la fecha se han 
presentado tres iniciativas de reforma constitucional en materia electoral que han sido rechazadas en una u otra 
cámara del congreso. Tras el fracaso de su iniciativa constitucional, el presidente López Obrador presentó una 
reforma a las leyes secundarias que a la postre también sería invalidada por la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación. Durante marzo pasado, la presidenta Claudia Sheinbaum presentó dos iniciativas de reforma 
constitucional que fueron rechazadas en su porción más sustantiva. 
 
Opinión/Carlos López Jones (La Prensa) “El fraude de Pemex” 
…Lo que Pemex hace no es solo contabilidad creativa, es un fraude institucionalizado, con total impunidad. Se 
engaña a acreedores, se manipulan cifras y se construye un relato ficticio para sostener la idea de que Refinación 
es un negocio rentable, y ello sucede porque las autoridades de Pemex saben que cuentan con el respaldo de la 
Secretaría de Energía, que es la presidenta del Consejo de Administración, así como de la presidenta de la 
República Claudia Sheinbaum y, por si fuera poco, de la Auditoría Superior de la Federación y del Poder Judicial 
que ellos mismos eligieron. Son juez y parte y se saben impunes… 
 
Destacado en la Web/Opinión/Walter Olivera (El Heraldo de México -sitio-) “Recuento” 
En medio del debate generado por el Plan B en materia electoral, la reforma impulsada por el Ejecutivo y 
consecutivamente desairada, marca en realidad la etapa de reconfiguración de las fuerzas políticas del país con 
miras a los comicios del 2027.  El camino en la tarea de reformar sobre este tema se antoja prolongado. Ya hubo 
los primeros intentos desde la administración anterior entre el 2022 y el 2024, aunque ninguno prosperó. El 
primero porque fue acorralado y asfixiado en el debate parlamentario y el siguiente aprobado legislativamente, 
pero rebotado por la anterior Suprema Corte de Justicia de la Nación. El asunto, heredado a la actual 
administración, pasó también por un primer intento fallido porque los partidos Verde y del Trabajo, aliados de 
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Morena, sintieron vulnerada su permanencia por recortes en las prerrogativas y al número de legisladores 
plurinominales.  
 
Opinión/Sacapuntas Metropolitano (El Heraldo de México) “Edomex refrenda coordinación” 
Tras encabezar la Mesa de Paz, la gobernadora Delfina Gómez refrendó el respeto y coordinación de su 
administración con las decisiones de la Corte, que preside el ministro Hugo Aguilar, a quien de paso felicitó por 
su cumpleaños. “Bienestar y éxito en su labor diaria al frente del Máximo Tribunal de nuestro país”, le deseó. 
 
Opinión/Ricardo Guzmán Wolffer (La Jornada) “Pensiones e Impunidad” 
La reducción de pensiones de organismos descentralizados y demás entidades públicas señaladas en la reforma 
constitucional incumple con aspectos de legalidad, como la violación al principio de irretroactividad, entre otros, 
pero ante la improbable confrontación jurisdiccional del nuevo Poder Judicial contra los Poderes Ejecutivo y 
Legislativo sólo queda verificar el aspecto político de esta reforma. Se publicita a los pensionados y el monto que 
reciben como si esas personas hubieran gestionado ilegalmente tal suma, pero se omite denostar a los políticos 
que aprobaron que las leyes o los contratos colectivos permitieran esas pensiones. 
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DERECHOS CIUDADANOS/NOMENCLATURA URBANA 
Urgen a indagar a exedil de la 4T (Reforma) 
Vecinos de la Colonia rebautizada como Cuarta Transformación, en Tultitlán, escalaron sus protestas para 
denunciar que la Fiscalía de Justicia del Edomex no investiga por abuso de autoridad a la exalcaldesa morenista, 
Elena García. Ayer, por varias horas tomaron la caseta de Tepotzotlán, en la Autopista México-Querétaro, en 
donde acusaron que el Ministerio Público no quiere presentar ante un juez la demanda que interpusieron contra 
García. Señalan que ordenó la demolición de varias viviendas, pese a que los afectados cuentan con cesión de 
derechos. El proceso legal lo llevan a cabo al mismo tiempo que sostienen juicios de amparo en contra del cambio 
de nombre de Cuarta Transformación, que realizó su administración a la Colonia. (El Universal) 
 
AMPARO CONTRA ADOPCIÓN DE ANIMALES DE REFUGIO 
Exigen "¡que regresen a los franciscanitos!" (La Razón de México) 
La directora general del Refugio Franciscano, A.C., Gina Rivara Reyes, urgió a las autoridades capitalinas a 
regresar a los "franciscanitos", pues consideró que el lugar está listo para que retornen. En entrevista con Javier 
Solórzano, la activista sostuvo que el sitio, ubicado en Cuajimalpa, ha cumplido con los requerimientos de las 
autoridades para que los 824 perros que aún viven regresen… La Secretaría del Medio Ambiente de la CDMX ha 
informado que, debido a los amparos del Refugio Franciscano, A.C., no se contempla, al momento, dar en 
adopción a los perros que estaban en ese lugar. 
 
LEY FEDERAL DE REMUNERACIONES DE SERVIDORES PÚBLICOS 
Teme el INE debilitamiento y ola de juicios laborales por el Plan B (La Jornada) 
La reducción de sueldos de medio centenar de altos funcionarios del INE, y su impacto en 277 trabajadores, a 
consecuencia del Plan B, podría derivar en juicios laborales e implicaciones en la interpretación del estatuto del 
Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama Administrativa, advirtió la dirección jurídica del 
órgano. Los abogados del instituto subrayaron –en un documento de trabajo interno– que, aun cuando el 
amparo no es procedente en contra de reformas constitucionales, sí habría efectos en los procedimientos 
domésticos… Además, los 18 mil trabajadores del INE perderán seis seguros (gastos médicos, de vida y de 
separación individualizada, entre otros). 
 
ELECCIÓN JUDICIAL 2027 
Destacado en la Web/Jaime Rivera: "Las elecciones judiciales no deberían repetirse jamás" (Expansión Política 
-sitio-) 
El aún consejero electoral del INE –hasta el 3 de abril– cuenta que para hacer posibles las inéditas elecciones de 
jueces magistrados y ministros se tomaron decisiones no siempre apegadas a la ley. En entrevista con Expansión 
Política, refiere que en ese proceso el INE tuvo que actuar de forma supletoria, es decir llenado huecos que no 
estaban regulados legalmente, “en aras del mal menor”. Aunque la elección se concretó, acepta que "no fue 
ejemplar", por lo que considera que no debe repetirse otra vez una elección así. De cara a la elección judicial de 
2027 y ante la experiencia que se tuvo en el primer ejercicio, considera que el proceso para elegir a personas 
juzgadoras debe hacerse en una fecha diferente e independiente de los comicios políticos. De mantenerse en el 
mismo día, advierte que no solo se repetirían las deficiencias y vulneraciones que se observaron en 2025, si no 
que se multiplicarían. El consejero Rivera reconoce que el INE, obligado por las circunstancias, tomó decisiones 
que permitieron concretar la elección judicial, pero no con los candados de certeza. 
 
PODERES JUDICIALES LOCALES 
Baja el interés en consultas sobre presupuesto: IECM (El Universal) 
La presidenta del Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM), Patricia Avendaño, estimó que menos de 10 
% de las y los capitalinos participarán en las consultas de Presupuesto Participativo 2026 y 2027 y en la elección 
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de las Comisiones de Participación Comunitaria, que se realizarán, de manera presencial, el próximo domingo 3 
de mayo… Sostuvo que el desencanto de la ciudadanía se debe a varios factores, por ejemplo, a la gran cantidad 
de elecciones y consultas que se han venido dando en los últimos meses, por ejemplo, la del Poder Judicial y la 
Consulta al Plan General de Desarrollo. 
 
Carlota, con brazalete en la pierna (Excélsior) 
Con un brazalete electrónico en la pierna izquierda, pero caminando por su propio pie, Carlota Alfaro Quintero 
abandonó el penal de Huitzilzingo. Al filo de las 13:34 horas, la libertad recobró sentido cuando estrechó en un 
abrazo a su hijo Arturo, quien la recibió entre besos y la calidez que el encierro le había arrebatado. Este cambio 
de realidad ocurre luego de que un juez modificara la medida de prisión preventiva justificada por la de prisión 
domiciliaria, otorgada debido a su avanzada edad y su delicado estado de salud. 
 
Vinculan a proceso a menor que asesinó a dos maestras en Michoacán (La Crónica de Hoy) 
Osmar "N", adolescente de 15 años, fue vinculado a proceso por su presunta responsabilidad por el feminicidio 
de dos maestras dentro de un plantel educativo en Michoacán… La decisión se sustentó en los datos de prueba 
presentados durante la audiencia, considerados suficientes para establecer su probable participación en los 
hechos. El juez Especializado determinó imponer como medida cautelar el internamiento preventivo del 
adolescente, una resolución que busca garantizar su comparecencia durante el proceso judicial y la protección 
de las partes involucradas. 
 
Arrancó Operación Desconexión en el Estado de México (Diario de México) 
En el marco de la "Estrategia Nacional contra la Extorsión" y como resultado de la coordinación generada en la 
Mesa de Paz del Edomex, la FGJ del Edomex, en colaboración con autoridades federales y locales llevó a cabo la 
Operación "Desconexión"… Resultado de estas acciones fueron detenidos, en cumplimiento de orden de 
aprehensión y por delito flagrante 102 investigados, 25 de ellos de nacionalidad mexicana y 77 extranjeros, 
además quedaron asegurados 67 inmuebles tipo "Call Centers", 5 "Centrales de Préstamo", 14 "puntos de venta 
de estupefacientes" y 106 "Giros Negros", ello a través de inspecciones ministeriales y la ejecución de 86 técnicas 
de cateo otorgadas por jueces de control del Poder Judicial del Edomex. 
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PROCESOS ELECTORALES/SISTEMAS NORMATIVOS INTERNOS EN OAXACA 
Destacado en la Web/Sala Regional Xalapa confirma elecciones en Oaxaca; valida autonomía indígena en 
municipios (El Universal -sitio-) 
La Sala Regional Xalapa del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación confirmó las elecciones de 
cuatro municipios que eligieron a sus autoridades por Sistemas Normativos Internos en Oaxaca. Se trató de las 
elecciones en los ayuntamientos de San Cristóbal Amatlán, San Nicolás, San Juan Bautista Guelache y San Antonio 
de la Cal, donde además la Sala Xalapa reconoció la autonomía en sistemas indígenas. Durante el año pasado, 
se realizaron 413 elecciones de autoridades municipales por Sistemas Normativos Internos en Oaxaca. En el 
primer caso, el órgano jurisdiccional confirmó la sentencia emitida por el Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca 
(TEEO) de declarar válida la elección de concejalías al Ayuntamiento de San Cristóbal Amatlán. Los magistrados 
consideraron que, conforme al Sistema Normativo Interno, el alcalde único municipal sí podía participar en la 
convocatoria y celebración de las asambleas electivas; y se consideró justificada su intervención ante la omisión 
de la autoridad municipal saliente de realizar los actos necesarios para la organización de la elección. 
 
PROCESO DE SELECCIÓN DE VACANTES EN INE 
Modifican diputados reglas para relevo en INE (Excélsior) 
La Cámara de Diputados corrigió la convocatoria para la selección de las tres consejerías que quedarán vacantes 
en el INE, en respuesta a la sentencia que emitió el TEPJF para que puedan participar personas ex candidatas a 
juzgadores y mexicanas que cuenten con otra nacionalidad. Por lo tanto, los aspirantes que no pudieron 
registrarse porque los requisitos anteriores se los impedían, tendrán 48 horas para hacerlo, a partir de la difusión 
de las nuevas reglas. Con los votos en contra de los jefes de las bancadas del PAN y del PRI, Elías Lixa y Rubén 
Moreira, el presidente de la Junta de Coordinación Política y líder de Morena en San Lázaro, Ricardo Monreal, 
sacó adelante los ajustes que el viernes anterior le instruyeron a ese máximo órgano parlamentario los 
magistrados de la Sala Superior del TEPJF. (La Jornada) 
 
TRIBUNALES ELECTORALES LOCALES 
IECM presenta informe anual de actividades 2025 (La Crónica de Hoy) 
El Instituto Electoral de la Ciudad de México presentó su Informe de Actividades 2025, en el que reporta las 
acciones realizadas durante un año marcado por la organización simultánea del Proceso Electoral Local 
Extraordinario del Poder Judicial 2024-2025 y la Consulta de Presupuesto Participativo 2025. La presentación 
estuvo a cargo de la consejera presidenta, Patricia Avendaño Durán, ante el pleno del Consejo General, integrado 
por consejeras y consejeros electorales, así como representantes de partidos políticos y grupos parlamentarios. 
 
OPINIÓN SOBRE EL TEPJF 
 
Opinión/Lorenzo Córdova (El Universal) “Fracaso clamoroso” 
Por el momento, la democracia mexicana en su dimensión electoral puede estar tranquila. El riesgo de 
desmantelamiento del sistema comicial que el morenismo ha pretendido insistentemente, desde que López 
Obrador presentó su primera fallida propuesta de reforma electoral en 2022, afortunadamente ha fracasado de 
nueva cuenta… Ante el descalabro, en un intento de rescatarlo que se pudiera, se planteó una nueva propuesta 
centrada en modificar las reglas de la Revocación de Mandato para empalmarla con las elecciones intermedias 
y permitirle a la presidenta hacer campaña en su favor con el descarado propósito de generar un efecto arrastre 
que beneficiara a las candidaturas de su partido. Ni siquiera eso pudieron conseguir. Con el rechazo del PT, el 
oficialismo tuvo que modificar el dictamen para salvar, al menos el resto de sus propuestas. Al final, lo aprobado 
se redujo a establecer que: 
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…4. Reducir las remuneraciones y prestaciones de los titulares y directivos de los órganos electorales del país 
(con la excepción de los magistrados del TEPJF —seguramente para premiarles la condescendencia y servilismo 
con el que se han conducido—). 
 
Destacado en la Web/Opinión/Guillermo Lerdo de Tejada (El Heraldo de México -sitio-) “Palacio Nacional: la 
renuncia a la política” 
El gobierno de México ha renunciado a hacer política. No es novedad su rechazo a negociar con las oposiciones, 
a quienes siempre ha ignorado. Pero ahora ya no acuerda ni se coordina siquiera con sus propios aliados. Y ese 
abandono del oficio político, cuando se trata de la Presidencia de la República, representa un riesgo de 
gobernabilidad, más allá de las intrigas internas del oficialismo.  El 11 de marzo, por primera vez desde que el 
lopezobradorismo conquistó la presidencia, en 2018, los aliados de Morena, Partido del Trabajo y Partido Verde, 
votaron en contra de una reforma constitucional enviada por el Ejecutivo Federal, en este caso la reforma 
electoral. El 26 de marzo se aprobó en el Senado el “plan B”, pero sin el punto que más deseaba la presidenta: 
empatar la revocación de mandato con las elecciones de 2027. De nuevo, quien decidió frenar esa ambición fue 
el PT… En San Luis Potosí, el Partido Verde y Morena se amenazan mutuamente con romper la alianza rumbo a 
la gubernatura de 2027: el Verde insiste en postular a Ruth González, esposa del gobernador Gallardo, y Morena 
advierte que no irá en coalición si lo hace. En Zacatecas, ni la dirigencia del partido ni Palacio Nacional han logrado 
poner orden en la familia Monreal, cuyos pleitos están creando fisuras políticas, al grado de que Saúl Monreal 
amenaza con recurrir al Tribunal Electoral si Morena le cierra el paso a la gubernatura que hoy ocupa su hermano 
David. En Oaxaca, hay una guerra abierta entre el PT y el gobierno estatal de Morena. 
 
Destacado en la Web/Opinión/Fabiola Martínez Ramírez (El Heraldo de México -sitio-) “Las otras violencias, 
Ley Cazzu y derechos de la niñez” 
Como es sabido, la violencia de género es una problemática de graves alcances, debido especialmente a su 
naturalización, la convierte en un fenómeno endémico, estructural y normalizado en distintas esferas de la vida 
de las víctimas, tanto en su espacio público como privado, con estas características difícilmente es denunciada, 
enjuiciada y sancionada, lograr su reparación es un hito para las judicaturas, su comprobación, los elementos 
probatorios, las formas de repararla, son verdaderos desafíos en la impartición de justicia, no se trata de una 
violencia que afecte únicamente a mujeres, pero si lo es mayoritariamente, a partir de las construcciones sociales 
y culturales, en este sentido, tiene poco tiempo que empezaron a surgir nuevas denominaciones de sus formas 
de ejercerse… En este rubro ha existido una definición decidida del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación que desde hace ya algunas décadas ha desarrollado con singular claridad sus elementos por vía 
jurisprudencial y ha permitido sancionarla y reparar con enfoque diferenciado su ejercicio. Abarca sanciones de 
diversa índole, penales, administrativas e inclusive existe la pretensión de que sea motivo de nulidad electoral 
como una consecuencia o sanción electoral. 
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POLÍTICA 
 
SRE. Por salud deja De la Fuente cancillería y entra Velasco al relevo (Milenio Diario) 
Por temas de salud, Juan Ramón de la Fuente dejó la Secretaría de Relaciones Exteriores y fue nombrado Roberto 
Velasco, quien se desempeñaba como subsecretario para América del Norte. En un video, la presidenta Claudia 
Sheinbaum informó del ajuste en su gabinete y detalló que fue De la Fuente quien le pidió separarse de su cargo 
para atender un problema en su espalda que requiere rehabilitación. “Yo le dije ‘no, no te vayas, Juan Ramón’, 
pero tiene este problema de salud y ha decidido que requiere tiempo para rehabilitarse.  
 

Relevo en Aduanas. Héctor Alonso es designado nuevo director tras renuncia de Rafael Marín (La Crónica) 
Rafael Marín Mollinedo dejó la dirección de la Agencia Nacional de Aduanas después de más de un año en el 
cargo, así lo informó la presidenta Claudia Sheinbaum para luego revelar que quien toma las riendas de la 
dependencia será Héctor Alonso Romero Gutiérrez. La mandataria explicó que, tras dejar el cargo Marín 
Mollinedo, ahora tendrá un nuevo encargo en Yucatán, en donde asumirá funciones como delegado de 
Programas para el Bienestar o dentro de la Secretaría de Gobernación.  
 

* Sheinbaum niega pronto regreso de la derecha (La Jornada) 
* Descartan invasión a soberanía estatal en Plan B (Eje Central) 
* Tiene Senado 'en coma' la ley sobre eutanasia (Reforma) 
* A sólo 25 metros, alta concentración de agua frena rescate de mineros en Sinaloa (La Jornada) 
* Ceci Flores vela a uno de sus hijos... y ahora busca a otro (Milenio Diario) 
* Dan $15 mil de apoyo a pescadores (El Heraldo de México) 
* Crece presencia de la monarca (El Universal) 
 

ECONOMÍA 
 

Registra gasto en obras peor caída desde 1990 (Reforma) 
En febrero pasado, el gasto en obras del Gobierno federal fue de sólo 45 mil 660 millones de pesos, una 
disminución de 54 por ciento real anual y la caída más profunda para un mismo mes desde 1990. En el acumulado 
de enero-febrero de 2026, la inversión física presupuestaria sumó 87 mil 73 millones de pesos, cifra que 
representó una contracción de 45 por ciento real anual, de acuerdo con información de la Secretaría de Hacienda.  
 

Remesas toman un respiro; repuntan 0.4 % (El Universal) 
Las remesas, consideradas por el Banco Mundial vitales para reducir la pobreza y desigualdad, dieron señales de 
mejoría en febrero, opinaron analistas. El país captó 4 mil 468 millones de dólares por remesas, un crecimiento 
de 0.4 % en comparación con febrero de 2025, de acuerdo con la información que presentó el Banco de México.  
 

* PIB crecerá este año hasta 2.8 % (El Sol de México) 
* Dispara petroprecios discurso de Trump (Reforma) 
* Se comen subsidios 16 mmdp (Reforma) 
* Arranca con fallas la declaración (Reforma) 
* Recepciones vip, en el AIFA (El Heraldo de México) 
* Supera AIFA equilibrio financiero; apunta a nodo estratégico rumbo al Mundial (Eje Central) 
 

INTERNACIONAL 
 

El Supremo de Estados Unidos cuestiona que sea legal denegar la nacionalidad por nacimiento (El País)  
WASHINGTON.- La mayoría de los nueve jueces que componen el Tribunal Supremo de Estados Unidos (formado 
por seis conservadores y tres progresistas) expresaron ayer dudas sobre la legalidad de la orden presidencial 
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dictada por Donald Trump el primer día de su segundo mandato para limitar el derecho de ciudadanía por 
nacimiento. El mandatario republicano quiere impedir que se conceda la nacionalidad estadounidense a los hijos 
de inmigrantes sin papeles y visitantes temporales. Una medida que podría afectar a más de 250.000 bebés al 
año o casi tres millones de niños en la próxima década, que se verían privados de la ciudadanía estadounidense. 
 

Trump anuncia desarme nuclear de Irán (Excélsior) 
El Ejército de Estados Unidos ha cumplido "casi por completo" los objetivos de su guerra contra Irán, con lo que 
el conflicto llegará pronto a su fin, declaró el presidente Donald Trump. En un mensaje a la nación desde la Casa 
Blanca, Trump dijo que su país había destruido la Armada y la Fuerza Aérea iraníes, y había paralizado sus 
programas de misiles balísticos y nucleares.  
 

* Pueden demandar a Trump por discurso (El Sol de México)  
* La justicia ordena dar visados a afganos residentes en Irán que siguen sin poder viajar a España (El País)  
* Artemis II: misión histórica despega hacia la luna (El Universal) 
* Ven futuro energético en el satélite (Excélsior) 
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TEMPLO MAYOR 
F. Bartolomé 
CUANDO SE TRATA de ver el vaso no sólo medio lleno, sino desbordante, hay que llamar a Édgar Amador. Y es 
que el secretario de Hacienda ayer presentó los Precriterios de Política Económica para 2027 y su optimismo es 
evidente. 
SEGÚN SUS CÁLCULOS, en 2026 el Producto Interno Bruto va a crecer entre 1.8 y 2.8 por ciento, un rango 
demasiado amplio, pero al mismo tiempo un incremento muy poco significativo. Y para el siguiente año la cosa 
seguirá igual de mal, pues la economía crecería entre 1.9 y 2.9 por ciento... si a eso se le puede llamar crecer. 
LA DUDA es cómo se supone que va a crecer la economía si la previsión es que bajen los ingresos y, para colmo, 
que el gobierno recorte el gasto en infraestructura, poniendo a salvo los proyectos faraónicos e insostenibles del 
obradorismo como el AIFA, el Tren Maya y la refinería de Dos Bocas. 
LA ÚNICA APUESTA propia que parece hacer el gobierno de Claudia Sheinbaum es en la construcción de más 
líneas de ferrocarril, la cual tendrá mayores recursos en 2027, pues por ahora siguen los preparativos de los 
proyectos ferroviarios. 
TODO ESTO en medio de la incertidumbre sobre el futuro del T-MEC y los vaivenes comerciales que provocan 
Donald Trump y sus bravatas. Ojalá que el optimismo del secretario de Hacienda fuera contagioso… (Reforma) 
 

BAJO RESERVA 
¿Y para cuándo la ratificación de Mr. Infodemia Villamil? 
Ahora que está tan en boga el nombre de Jenaro Villamil, por las mentiras en las que ha incurrido la plataforma 
"Infodemia", creada por él, nos recuerdan que sigue pendiente su ratificación al frente del Sistema Público de 
Radiodifusión (SPR). Nos comentan que desde 2024, cuando concluyó su mandato constitucional, Villamil se 
mantiene como "encargado del despacho". Nos hacen ver que, en su momento, el expresidente Andrés Manuel 
López Obrador no solicitó al Senado que lo ratificara para un segundo periodo en la presidencia del SPR porque 
Morena no tenía los votos suficientes. Sin embargo, nos hacen ver que ahora que el partido en el poder y sus 
aliados tienen mayoría calificada tampoco se ha enviado su designación para ratificarlo porque dentro del bloque 
oficialista no tiene el respaldo necesario. ¿Será que, antes de pasar la vergüenza de un rechazo, el gobierno 
prefiere mantenerlo como "encargado del despacho"?.. (El Universal) 
 

FRENTES POLÍTICOS 
1. Relevo. La salida de Juan Ramón de la Fuente de la Secretaría de Relaciones Exteriores no sacude por 
inesperada, sino por el momento en que ocurre, con frentes abiertos y presión externa en aumento. La 
presidenta Claudia Sheinbaum pierde a un perfil académico que operaba con discreción y control institucional. 
En su lugar emerge Roberto Velasco, subsecretario para América del Norte y hoy encargado del despacho, 
curtido en la relación con Donald Trump y en la gestión de tensiones migratorias. Juventud frente a la tormenta. 
El relevo en la Cancillería, no cambia la línea, pero SÍ el pulso. Y ahí se mide el poder… (Excélsior) 
 

TRASCENDIÓ... 
Que la consejera presidenta del Instituto Electoral de Ciudad de México, Patricia Avendaño, habló bien de sus 
colegas Erika Estrada, Sonia Pérez y Ernesto Ramos Mega, quienes, como ella, compiten para ocupar los espacios 
que quedarán vacantes en el INE, y dijo que cualquiera que resulte electo hará un buen trabajo. Hay que recordar 
que dos de esas sillas del árbitro nacional que estarán libres el próximo 4 de abril son ocupadas por dos ex 
integrantes del entonces IEDF: Claudia Zavala, quien incluso fue titular, y Dania Ravel… (Milenio Diario) 
 

SACAPUNTAS 
El canciller más joven en 91 años 
Roberto Velasco se perfila para ser el canciller más joven de México desde 1935. En junio de aquel año del siglo 
pasado, José Ángel Ceniceros recién había cumplido 35 años cuando fue designado encargado de despacho en 
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la Secretaría de Relaciones Exteriores, puesto en el que duró cuatro meses. 91 años después, la presidenta 
Sheinbaum propuso al Senado ratificar a Velasco, de 38 años, quien se desempeña como subsecretario para 
América del Norte, puesto desde el que reforzó la relación con EU y ha sido factor clave en la relación bilateral… 
(El Heraldo de México) 
 

RAYUELA 
Y eso de la victoria... está en veremos. (La Jornada) 
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